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TARIFA DE, INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago, línea o
excepta I* ton!!»-

Parüeware;,~En esta eapitsl, líe?ado á dom(
íe*lfuera de ella, 4 al mes, Üú trimestre, 24 ai
..ii a a

íen suicrlFC!Gne8 en Msarid, en iiAdih* !.Pl *«ros'3> e«lo dcha—Fiíerade ests c»edle de cara á ia Administración con tccius'ÓBJe abono en íatra -ie fácil cobro.

fracción : 0j50 pesetas*
dem particulares, línea o fracción.. . 1,00 »--ICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere

TELEFONO 2.831
DE DIEZ A DOCE V DB TRES A SH

i«enaestre y 48 ai afle.
Imínistraciúü de! Boutí»,
espita!, directamente pot
del Impon* del tiampa

;o. 3 peiseías niensct-

!CÍÍ1!

fóúmero suelto, 50 céntimos.

Parte oficial Meco 87.656, de registro, constuídos el 5 de Ju-
nio y 11 de Julio de 1914, por Doa José
Navarro Martínez, importantes 3.500 pese-
tís nominales, cada une, en Deuda amorti
zable, al 5 por ioo, para garantir las obrss
de construcción de los tundes de fonda de
las márgenes derecha e izquierda del em-
balse de Puentes Viejas, y a disposición de
la Comisaría Regia deí Canal de Isabei !!;
esta Dirección general, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamer?
to de la Caja, ha acordado se anulen lot
resguardos de referencia, quedando sin ain
gún vaior ni efecto.

se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
o cuatro días antes del concurso.

Bon Jesús Fresno Martínez, Fiscal muni
cípal.S. M. elRey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

1. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sa* Altezas Reales el Príncipe de Asturias
tlnfantes, continúan sin novedad en su im-

Nuevo Baztán Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas eldestino da
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo theei-
do, pudiendo abarcar todos los artícalos,
varios, uno solo o parte de uno.

Don Sebastián Gascueña García, Juez
suplente,

Torrejóa de Ardoz
penante salud. Don Joaquín Cardado Gubiilar, Juez

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Rea! Familia,

municipal

Partido judicial de Navalcarnero.
Viüaviciosa de Odón.

Don Eugenio Martínez Rodríguez, Juez
suplente.

Se unirá a la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la oontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su
oferta.

flpittaüeate de madrid
Madrid, 12 de Junio da 1Q17

SECRETARÍA
Partido judicial de San Lorenzo del Es

corial ElDirector general,
Eduardo Rodenas.Collado Villalba

AVISO Don Pelicarpo Antón Martín, Fiscal su- (Nútn. 2.561.)
Transcurrida media hora de abierto «i

concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dich»
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,
y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-rá el proponente la obligación de entregar
eiartículo yotorgar la escritura o convenio,
en los plazos que para ambos extremos se
te marquen, dentro de. Jos preceptos de laley de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1." de Julio de 1911.

El Excelentísimo señor Alcalde, por su
decreto de 9 del actual, ha dispuesto que se
suspenda la subasta de suministro de 74uniformes de levita coa destino a la Guar-
dia municipal, señalada para el día 30 asi
corriente, ínterin se conoce el resultado de
la de 54 uniformes de guerrera, que se ha-
lla pendiente de celebración .

plente

ElPardo. Parqae de fníendeoeia del EjérdtoDon Julián García García, Juez muni-
cipa!

DE MADRID
Partido judicial de Torrelaguna

Canencia
Don Francisca Domingo de Lucas, Juez

suplente.

DIRECCIÓN

Loque se pone en conocimiento del pú
blice a los efectos oportunos. Pradeña del Rincón .

Madrid, 13 de Junio de 1917 Don Eugenio Jiménez García, Juez su-
ANUNCIO

p'ente.
Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-

nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, a concurso de postores para el día
5 de Jalio de 1917, a las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de sumi-
nistro yconsumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

El Secretarle,
F. Ruano Lo que se publica en el Boletín Oficial

de esta provincia a los efectos de la regla
octava del art. 5.0 de la vigente ley de Jus-
ticiamunicipal.

Madrid, 8 de Junio de 1917.
V." B.°

n 2.562.) (E.-253.)

JIuMencia k Madrid Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate a costa y riesgo del mismo rema-

El Presidente,
Ortega Msrejón.

El Secretario de gobierno,
Relación de nombramientos de Jueces y

Fiscales municipales acordados por la Sala
de gobierno de esta Audiencia territorial pa-
ra cargos vacantes en Ja provineia de Ma-
drid..

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para lasmismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasoliaa, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
de todo pan, hullapara máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

José Molina yCandelero
(Num. 2.563.) tante

Madrid (Capital).
Distrito de Palacio.

Don José García-Mauriño yCampuzano,
Fiscal suplente.

Los efectos de esta declaración serán
3IHECCION GENERAL i.* La pérdida de la garantía odepósito,

que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por Ja demora en el servicio.

DEL

TESORO PUBLICO
Pí.rt¡do judicial de Alca'á de Henares

Alcalá de Henares. El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento.

2." La celebración de un nuevo remate
bajo las mismas condiciones, pagando «1
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

ORDENACIÓN GENERAL
£*on Jcsé Jaramilio Coronado, Juez mu-

nicipal.
DE PASOS DKL ESTADO

3," Nopresentándose proposición admi-
sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta o por centra-

Ajalvir Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe de ios depósitos números
232.911 y 233.031, de entrada, y 87.544 y

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos deDon Saldomero Montalvo, Juez muni-

cipal. condiciones y muestras de los artículos que tación directa, respondiendo el rematante
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¿el mayor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

Madrid, 14 de Junio de 1917.
El Subintendente Director,

José G. Pardo.

Día 2* ARGANDA Día 4 de Noviembre
Ne se celebré por falta de asistencia de la

mayoría de señores Cencejales.
Extracte de acuerdos del Ayuntamiento y

Junta municipal en el cuarto trimestre
de 1916.

Quedó enterado el Ayuatamiecte del
acta de arqueo de 3!de Octubre, sega* alcual qaeda en caja ana existencia de 3.18,
pesetas 14 céntimos.

Día 22

Del Ayuntamiento
D/a 7 de Octubr» .Modelo de proposición

Se aprobé el acta de la anterior.
Se nombró Recaudador de cédalas per-

sonales a D.Niceto Díaz.

Tambiéa se dio cuenta de los cobros he-chos durante el mes de Octubre y de a»haberse formalizado en dicho mes pago al-gano.

Como en todas las sesiones, fue aproba-
da el acta de la anterior, y se dio cuenta de
las disposiciones coatenidas en el Boletín
Ofigiai.de la provincia, de las que elAyan-
tanalento quedé enterado.

Don ,reciño de ,con cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro yconsumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y
céntimos cada unidad), puesto con todo
gaste en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
ch«l, Vicálvaro o almacenes de El Parda),

Se acordó se adquieran diez postes de
pino para la líaea^de conducción eléctrica.

Se acordó el pago a Sos Alfredo Oñate
de papel sellado y sellos, y a Doa Ricardo
Saaz por libros de leyes para el Juzgado
municipal.

Se acordó la distribución de fondos del
raes, importaste 290 pesetas 50 céatita 95.Se acordó ingresar en la Delegación deHacienda el resto del encabezaraieata de
Consumes del año actual 10 por 100 ale
aprovechamientos forestal is, 10 por 100 del
impuesto sobre arbitrio de pesos y medi-das, 28 per ios sobre ingresos de Propies
y i,ao por 100 sobre pagos.

Se dio cuenta del acta de arqueo del 30
de Septiembre, del que resulta uaa existen-
cia en caja de 289 pesetas y49 céntimos.Se acordó se reciame del Juzgada tauai-

cfpal certificación de! asta de defunción de
Mauricia Blas.

Quedó enterado el Ayuntamiento de los
cobros ypagos realizados durante el tercer
trimestre.©ía 27 Se aprobaron las cuentas justifieadas pre-
sentadas por los Administradores de arbi-
trios municipales.

No se celebré por falta de asistencia de
la mayoría de señores Coacejales.

Previo informe faverable de la Camisónde mentes se acordó devolver las fiaaa sque es 1915 constituyeron los rematantesde pastos.Día 29
Se apiabó el extracto de acuerdos del ter-

eer trimestre.

según muestra que acompaña
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordé se dé pésanae al señor Al-

calde par el fallecimienta de sa madre .
Día 14 de Octubre.

Día 11 de Noviembre
En garantía de esta proposición se acoro-

paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im-
porte del cinco por ciento del tatal de esta

Se ácerdó informar que la inscripción de
la Deuda perpetua interiar al 4 por 100
procedeate del So per ioo de l@s bienes del
Hospital de San Pedro ySan Pablo, enaje-
nadas per el Estado desde tiempo inmemo-
rial,figuran los intereses de !a misma como
ingreses de Beneficencia en los presupuestos
municipales.

Se acordó que para dar trabajo a variosobreras que carecen de él y a *os que a»
tengan hasta que empiece la próxima rec9-
leecióa de aceituaa, se emDrendan obrasde reparación de caminos y empedrado y
afirmado de calles.

Se acordó el abono a Ramona Martín de
tas daños causados en su finca con la coa-
duceión de aguas del canal transversal de
esta Villa.oferta

Madrid de de 191
Quedar enteraáe el Ayuntamiento de ha-

berse ingresado ea arcas municipales 92
pesetas y80 céatiaaos sobrante de la cuenta
de gastos del expediente de la línea de con-
dueciÓH eléctrica.

Se adjudicaron definitivamente las apre-
vechamientos de pastos de V'aldelospwos y
Dehesa Carrascal por el año forestal i§i§.
1917, a D. José Olivares Escolar, caaw
mejor postor.

(Firma del propooeate.)
Se acerdé expresar a la Guardia civildel

puesto de esta Villala satisfacción del Ayun-
tamiento por su celo en hacer cumplir los
bandas de buen gobierno dictados por la
Alcaldía y custodiar lapropiedad.

(Núm. 2.568.) (E-254.)

Se acordó el abeno de sus cuentas pre-
sentadas a E>. Pedro Montero y Eugeaia
Huerta.

Día 18 de Noviembre.Ayuntamientos
Se acordó que para atender a Jo resuelto

per la Junta loeal de Sanidad, coa motivo
de haberse presentado en esra Villados ca-
sos de viruela, de redaos de este pueblo
que residían ea Madrid, de doade vinieron
eaíerraos, se disponga para compra de
desinfectantes, etc ,del crédito coasignada
ea el capitulo 5.°, arí. 8.', y de lo que
existe en el de Imprevistos, y si más fuere
necesario se recurra a arbitrar lo que se
considere preciso hasta que desaparezca
todo peligro de contagia.

Se sombró guarda del lavadero de la
Fueate Nueva a Cesarse Majolero delTer».Se nombré a D. JFelino Monge consisie-

nado para la revisióa de excepciones.TORRELAGUNA Día 25 de Noviembre
Extracto da los acuerdos tomados por el

Ayuetamieato durante el mes de Abril

Se concedió una lieeacia de treinta días
al señor Alcalde para ausentarse de esta po
bíaciéa.

Se acordó se anuacie nueva subasta para
el aprovechamiesto de leñas de la &eb«st
Carrascal, bajo el tipo de 600 pesetas.

último Se acordé se instruya expediente al vigi
lante de Consumos Aagel Leehuga, por las
faltas denunciadas por el Admiaistrador
del impuesto.

Día 6

No se celebró por la festividad de este Día 2 de Diciembre.
Se dio cuesta del acta de arqueo de 30

de Noviembre, con uaa existencia ea caja
de 2.094 pesetas 94 céntimos, yde los ca-
bros y pagos realzados ea dicho mes, que-
dando el Ayuntamiento enterado.

Día 8 Se acordó que el Secretario de este Ayua
-

tamienta levante acta de la segunda subasta
del alumbrada eléctrico que ha de cele-

Se aprobé el acta de la anterior
Se acordó que el enfermo ea el Hespí

tal Sixto Moreno sea trasladado al Hospi-
tal provincial de Madrid, y que el enfermo
Joaquín Villacontinúe en el Hespiial hasta
que el Médico le dé de alta.

brarse Se nombró dependiente de consumes a
ionifacio Ruiz Fresneda. Se acordó la distribución de fondos del

raes, importante pesetas 14.954,42.JUNTA mmiCíPAL
Día 21 Octubre

Se acordó pagar los contingentes provin-
cial y carcelario da! cuarto trimestre.Se acordó incluir en ia lista de Benefi

cencia a Manuel Lozaao y León Acebedo

Se acordó seguir vacunando y revacu-
nando gratuitamente a todes cuantos se
presentaren y que se ©bligue a los menores
de treista años a que practiquen tal opera \u25a0

ción y que se extremen las medidas de
desinfección y aislamiento de enfermes has-
ta conseguir desaparezcan los focos exis-

No habiéndose presentado lidiadores ea
las subastas para arreadsmientos de arbi-
trios municipales, eumpliendo la acsrdad»
por la Junta municipal, se acordó se recau-
den por administración municipal.

Se aprobaron los extractos de sesiones
Día 15

del mes de Marzo último Se nombró la Coasisión para examinar y
dictaminar las cuentas municipales de 19ió.Se acordó se adquieran lámparas para el

alumbrado público
Se acordó que las tres la'iaparas instala-

das ea la feiesia se cobre el fluid© con arre-

Día 22

Se aprobó al dictamen de dicha Comí
sión, y con él las cuentas de reíereneia.

teates D/a 9 de Dicietafere.

glo a tarifa
Se acordó notificar a Don Pedr© Martí-

nez Ballesteros, Don Joaquín Peco y here-
deros de Don Román de ías Heras, que ha-
llándose en estado ruinóse las casas de su
propiedad, sitas em las calles Plazuela de la
Cruz, Siete Vientos y Barraaguilio, prece-
dan inmediatamente a su reparación.

Se designó al señer Teniente Alcalde Don
Tomás Sanz Guillen para Vocal de, la Jun-
ta local para formar el padrón ds juradas,
y se acordó remitira! seáer Juez municipal
relación de los tres mayores contribuyente!
por territorial y e! mayor por industria!.

Se acordó que Don Claro Maulero se
atenga a Jas tarifas para el cénsame de
ifúíde para el salón de baile que sotícite.

Torrelaguaa, 3 de Mayo de 1917
V.°B.°

El Alcalde,
Día 13 Pri»er Teaieate regentando,

N© se celebró por falta de asistencia de
la mayoría de señores Concejales.

E. Mar:ín Se adjudicó definitivamente el aprove-
chamiento de leñas de la Dehesa Carrascal
como mejor postor al vecin© de ¿ttadriá

D. Julián Vidal Barregán.

Se nombró representante de este Ayun-
tamieato para la Junta de Prisiones del
partido a JDea Mariano Díaz Daganzo.Día 15

Ei Secretario,

Se aprebé el acta de la anterior.
Se aprobares los pagos heckos a los Far-

sa acéaticos de esta Villa,

Santiago Sanz
El extracta precedente ha sido aprobado

por el Ayuataoaieate en sesión de hoy.
D/a 28 de Octubre Se acordé pagar el iq par 100 de apro-

vechamientos forestales de diche rasaste
por ao haber crédito en el capitula 9.0»

*r"

tículo 14, del capítulo ds Imprevistas.

Se admitió el alta al amiliaratniento pro-
puesta por la Junta pericial a Don S tius
tiano García Ibááez, y sz acordó expedir la
certificación que interesa.

Se acordé el abono del segando trimes-
tre del canoa del telefone auxiliar de la
luz eléetrica.

Terrelagnaá, 6 de Maya de 1917.
V.6 B.°

Se acordó requerir a los deudores por el
impuesto de consumes para que en el plazo
de «cha días satisfagan sus descubiertos, y
de no hacerle, se precederá por la vía de
aprerai», y se sombró Agente ejecutivo
para ello « £>. Nicasio Velasco.

El Alcalde No habiéndose presentado lidiadores en
las subastas para el aprovechamiento de
pastes y leñas de les mentes de Valdelospo-
zos yDehesa Carrascal se acordó se anun-
cien coa una rebaja de i© per ioo las de
pastos y 25 por iee las lelas sebre el precio
de tasación.

Día 16 de Diciembre

Primer Teniente regentando, Se acordó que durante las vacaciones it
Navidad se blanqueen los locales Escae-
las.

E.Martín
ElSecretario,

Se acordó que el 24 se paguen las «ten-

ciones del trimestre que tieaen coasiga*-

ciéa fija y determinada ea el pr«s»p«e* t#
-Santiago Sanz.

(Núm. 2.029 )
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Día 13 de Diciembre .

Se acordó se paguen del capitulo de Im-
\u25a0evistos, por haberse agotado los créditos
«supuestos, el completo importe de pe-
éleo para las faroles de mana de las sere-

Se liquidé la cuenta del premio al Dea»,
atarte per los iagres9s de lfI§> resultaadeha de reintegrar a la Caja 52 pesetas ,6
céntimos. 3

Día 3 de Marzo La Castellana
SOCIEDAB ANÓNiriADE TRANSPORTES

Quedó esterado el Ayuntamiento del a«-
ta de arque* de a8 de Febrero, según el
cual hay una existeacia ea caja de pese-
tas 2.258, íe.

Preseatadas las caentas generales de 1916se acordó pasea a estudio e informe del se-
ñar Regidor síndice y de la Cemisiéa deHacienda del Ayuntamiento.

y las cuentas de artesanos por obra he- Junta gaaeral extraordinaria
ia para el Ayuntamiento.
Se acordó proceder sin levantar mano a
rectificación del padrón de vecinos.

Se dio cuenta de los cobres jpages veri-
Seados en el mes de Febrere. Por acuerda del Consejo de Administra-

ción se eoovoca a los señores Accionistas
para celebrar Janta general extraordinaria
el día cinca del próximo Julio, a las cinco
de la tarde, en la calle de García de Pare»
des, número diez y nueve.

Se designaran las seccioaes para el sorteo
de asociados que coa el Ayuntamiento hasde formar la Junta municipal.

Se acardo la distribución de feados del
mes, importaste pesetas 8.906,86.Se dio cuesta de una instancia preseata-

par los señores Farmacéuticos titulares Día ¡o de Marzsidiendo aumento de dotación y se acordó:
Que teniendo estaCorporacióa par aeaer-

lo de la misma y de la Junta Municipal,
»n fecha 6 de Junio de 1905, interpuesto
ecarso de alzada contra la clasiicación
|«e a les Titulares de Medicina yFarmacia
eaalaroH los respectivos Patronatos, fim-
lándose en la penuria del Erario «suaici-

Día 13 de Enero Se coaeedió perdigo a D.Mariano Cuet«
Riaza para construir ua quemadero de ani-
males muertes, fuera de la población, a
«as de ua kilómetro de distancia de la

Se aprobaros las cuentas municipales de
í§i6, acordáadose se anuncie quedan ex-
puestas al público par quiace d/as, pasados
los cuales entenderá de ellas la Junta a»uai-

Entre Iss asuntos de que S3 ha de tratar,
fgura el aumento de capital social.

Al propio tiempo se recuerda la necesi-
dad Je kacer el depósito que señala el ar-
tículo catorce de Íes Estatutos.

misma

cipal. Día 17 de Marz»
Día 20 de Enero Se acordó informar que a este pueblo es

conveniente que Sa carretera de Loeches a!
puente sobre el Jaraaaa, en la de Chinchón
a Gienapozuel&s, pase por las calles Naeva
yBarranquille de esta población.

Madrid, quiace de Junic de milnoveeien
tos diez y siete.

al, hoy en peor situación económica que
s la citada fecha por los considerables au-
sentes que han tenido los impuestos y re-
artimientos provincialy carcelario, es ab-
slutamente imposible acceder á la preten

-
ién de los señores Farmacéuticas.

N© habiéndose presentada reclamacíéa
alguna contra ei padrén de vecindad se
aprobó, acordiadose se forme el resames
del mismo y se remita al Excelentísima se-
ñor Presidente de la Diputación provin-
cial.

EiSecretario,
Á. Torrego

(A—313-)

Día 24 de Marze
Previa propuesta de la Justa pericial se

acordó admitir el alta a ia riqueza rústica
de esta Villa presentada par D. Aquilino
Madrid, qae es baja, a Q. José Antonio
Ballesteras y se expida la certificación que

fililí«IIDía 30 de Diciembre,
Se aprobaros las listas de electores para

Compromisarios en las da Senadores, previa
exposición al público desde el día 1,# sin
protesta, y se acordó se vuelva a publicar
el 8 de Marzo.

Se acordaron pagos por formalización de
rarios gastos justificados que se han hecho
tarante el cuarto trimestre.

JUZGA3GS DE ;." INSTANCIA

Se acordó rehacer las listas de pobres
le han d@ disfrutar durante el préximo
¡o servicio médieo y fermacéatico gra-

Deparadas las incompatibilidades por pa-
rentesco entre sí de les señores Coneejales
y con algunos de los mozos del próximo re-
emplazo se nombraron los ex Concejales y
Secretario que han de sustituir para asun-
tos de quintas a los incompatibles delactual
Ayuntamient».

interesa

Se nombró comisionado que represente
a este Ayuntamiento en el juicio de excep-
ciones y exenciones ante laComisión mixta
de Reclutamiento de la provincia a B. Pe-
dro Antonio Milano Sancha.

CENTRO

Don Earique 3obles Nisarre, Juez áe pri-
mera iiastancia e instrucción del distrito

Se formó y aprobé la ¡ista de mayores
©ntribuyentes que tienen veto para elegir
ompromisarios en las elecciones de Sena-
tores, acordándose se exponga al público
ior veinte días, para oir reclamaciones.

del Centro de esta Corte

Se acerdó que eon cargo a ios capitales
yartículos correspondientes del presiipaes
to se libren las cantidades necesarias p«ra
pago de las atenciones trimestrales que tie
nea consignación fija y deten» inada en e¡

Per el presente cito, llamo y emplazo a
Consaelo Martínez González, hija de Alfre-
do y da Paulina, áe veintitrés años de edad,
soltera, sus labores, y sin domicilio, para
que en ai termina de diez días, coatadas
desde ei siguiente al en que esta requisita»
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala aadieacia, sita e» el
Palacio de los Juzgados, calle del Genera)
Casfeños, con el objeto de recibirla indaga-
toria yllevar a efecto lo acordado en auto
de hoy; apercibida que, de ao verificarla, se-
rá declarada rebelde y le parará elperjuici©
a que hubiere lugar.

Día 27 de Enero

De la Junta municipal.
Se acordé arreglar elreloj de la Secreta-

ría, pagándose loque costare del capítulo I,
artículo 5.° dei presupuesto.

mismo
No celebró sesión en este trimestre por
3 tener asuntos de que tratar.
El anterior extracto ha sido aprobado en
sión dei día 6 de los corrientes.
Arganda, 9 de Enero de 1917.
El Alcalde,

Jacinto García.

También se acordó adquirir planta ypo-
dar el arbolado público, librándose lo ne-
cesario del capítulo III,artículo 4.

0

Se aeardó que con cargo a! capital© d«
Imprevistos se pague el complete gasto que
ha originado la repare cien del cuartel de la
Guardia civil,por no haber sido suficiente
el crédito consignad» en el capítulo 6. a,ar-
tículo i.*

Extraordinaria de 28 de Enero
Se procedió al sorteo de asociados que

con el Ayuntamiento han de coasiituir la
Junta municipal.

Se acordó coaceder autorización a D«n
Juliáa García Riaza y D. Emilio Milán»
Madrid para construir ua sifén es el cami-
no de las Norias y coaducir por el tnisme
el agua de Valtierra para regar una finca
de su propiedad ea Miguel Rincón, sin per-
juicio de los derechos al riega adquiridos
por los predios posteriores.

El Secretario,
Luis Sardinero

Almismo tianapo ruego yencargo a to-
das las Autoridades y ordeno a les Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
de la expresada precesada, cuyas señas per-
sonales se descenecen, y ea ei caso de ser
habida la pongan a mi disposición en este
Juzgado a «a ¡a Cárcel como presa comu-
nicada.

(Nútn. 170.)
Día 3 de Febrero

Quedó enterado el Ayuntamiento del
acta de arqueo de 31 de Enere, según el
cuai queda una existencia en Caja de 4.006
pesetas 4 céntimos.

itracto de acuerdos tomados pofel Ayun
-

tamiento y Justa municipal en el primer
trimestre dei aña 1917.

Del Ayuntamiento.
Sesión del día 6 de Enero.

Se dló cuenta de los cobros y pagos veri-
ficados durante e! mes de Enero. Bfa 31 de Marzo

Madrid, i.'de Junio de 1917Se acordó la distribución de fondos del
mes, importante pesetas 4.936,19.

Se ratificó el Ayaataoiiesto en el ante-
Enrique Robles.Como en todas las sucesivas, se dio lee-

rá del acta de la anterior, qae fue apro-
ida, y el Ayuntamiento quedó enterado
¡las disposiciones contenidas en el Bole-
n Oficialde la provisda.

Se acordó comprar leáa para calefacción
de oficinas, pagándose su importe del capí-
tuloprimero, art. 8.°, del presupuesto.

rior acuerdo

£1 Secretaria,
Leda. Raiael L.de PandoBE LA JUNTA MUNICIPAL

Se acordó pagar el impuesto de o,15 par
100 que grava al Ayuntamiento coma ents

-
dad jurídica, y los contingentes provincialy
carcelario.

(B
—
i?f3)

Quedó enterado el Ayuntamiento del
ta de arqueo de 31 de Diciembre de 1916,

Sesióa del día 11 de Febrero Den tínriqae Robles Nisarre, Juez de pri
-

mera instancia e iastracción del distrito
:ún el cual queda una existencia en caja
4.01$ pesetas 18 céntimas.

Se constituyó la que ha de actuar da-
rante elaño 19 17.Se aprobó ei plan da aprovechara ieacos

forestales para 19 17-18.
Se nombró la Comisión que exánime las

cuentas municipales de 1916 y emita su
dictamen sobre elresultado que ofrezca.

del Chatre de esta Corte,

Se dio cuenta de los cobros y pagos veri-
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Marcelina González Orella, de cuarenta y
tres años, casada, natural de Báguena (Te-
ruel), hija de Marcelino y de Ramona, qac
víyíó en la Travesía del Horno áe la Mata,
7 y 9, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de llevar a
efecto la acordado en auto fecha 8 de les
cementes; apercibida que, de a© yerifiearl»,
será declarada rebelde, y le parará el per-
juicioa que hubiere lugar.

:ados durante el mes de Diciembre.
Se aprobaron las cuentas del caarto tri-
estre de 1916 presentadas por los Admi-
straáores de arbitrios municipales y con-
iraos.

Día io de Febrero

Se acordó hacer las obras de reparador»
solicitadas en el cuartel de la Guardia

Día 18 de Febrero

civil
De conformidad con el dictamen de la

Comisión se aprobaron las cuentas muni-
cipales de 1916, con el resultad» que afre-
COB.

También se acordó se reparen los baches
en las calles de la población.acordó la distribución de fondos del

:nte, ates impértante 222 pesetas.
aprobó el extracto de acuerdos iel

te trimestre de 1916.
Día 17 de Febrero El anterior extracto lia sido aprobada por

el Ayuntamiento «a sesión celebrada en elSe nombró tallador para el día da la de-
claración de soldados a Don Ramón Pelayoultimaron las lisras de Beneficencia

Arganda, 7 ie Abriide 1917

día de hoy

Se acordó hacer la suscripción por un• alBoletín Oficial y Gaceta de Ma-
té.

Pérez
Día 24 de Febrera E! Alcalde,

Jacinto GarcíaSe acordó que con cargo ai capítulo I,
artículo 6.°, se libre lonecesario para pago
de honorarios a Médicos y ta'íador ea las
declaraciones de soldados.

Se acordó celebrar la función religiosa a
ib Ildefonso y dar la limosna acostumbra

-
t a las pobres.

ElSecretaria.
Luis Sardinero

Al naisnao tiempo ruege y encarg» a te-

das las Autoridades, y ordena a los Agentes
de la Policía judicial procedas a la busca(Núb. 1.58c)



4 Sobado 16 de Jimio de 1917

le la expresada procesada, cuyas señas per-
enales se desconocen, y en «1 caso de ser
tábida la pongan a mi disposición ea «ste
\u25a0Hzgad© e en Sa Cárcel Celalar en esacepte

4 Grande, búeb. 20, para que es el térmiao
de diez días, costados desde e¡ siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, siti en el Palacio ds les Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de notificarle el auto decretaado su
prisión; apercibido qué, de no verificarls,

será declarado rebelde y ie parará el perjui-
cio a que hubiere luger.

de ser habido I© pongan a mi disposición
en la Cárcel de esta Corte.

año, a instancia del Procurador Don Anto-nio Parames y González, como apoden-
de la Sociedad «Cooperativa Nacional Gratuita de Empleados de España», C0DtraDon Joaquín Alamos, sobre pago de pese,
tas, se ha dictado sentencia, cuyo encabe.
zamiento y parte dispositiva son del tenorliteral siguiente:

Madrid, doce de Junio de milnovecien-
tos diez y siete.

FJnriaue Robles.le presa comunicada
Madrid, 8 de Neviembre de 1916 El Secretario,
Earique Robles Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.—1.800.)El Secretarle.
Leda. Rafael L, de Pando Sentencia.

En Madrid, a cuatro de Mayo de milno
vedemos diez y siete; el Tribunal reunid"pal del distrito de Buenavista, compuesto
por Don Joaquín Pérez Romero, Juez tau-
nicipal suplente, y los Adjuntos, Don San-
tos Moreno y Don Juan José de la Muela;
habisndo visto el presenté juicio verbal p«>.
movido por el Procurador Don AntoniaParames, como apoderado de !a «Coopera-
tiva Nacional Gratuita de Empleados de
España», contra Don Joaquín Alamos San-
taella, mayor de edad, de profesión vigilan.
te, domiciliado en la calle del Divino"Pas-
tor, número siete duplicado, sobre pago de
ciento veintiséis pesetas, intereses legales y

764
Almismo tiempo ruego y encargo 3 to•

das las Autoridades, y ordeno a ios Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la bus
ca del expresado procesad©, coyas señas

Don Enrique Robles Nisarfe, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

Don Enrique Robles Nisarre, jaez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

del Cemtr© de esta Corte
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Justa Miraver para que, en el término cíe
diez días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, comparezca en miSa'a-audien
cia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de re-
cibirla indagatoria y llevar a efecto lo acor-
dado en auto de este día; apercibida que.
de no verificarlo, será declarada rebelde y
le tarará el perjuicio a que hubiere lugar.

el Centro de esta Corte parso sales son: estatura regular, pelo ne
gro. o/os negros, nariz regular, eolor dei
rostro moreno, yen el caso de ser habido
lo pongan a mi disposición ea la cárcel de

Por el preseats cito, ¡lamo y ejspJazo a
adro Vega, cuya demás filiadén se ignora,
ara que en el término de diez días, ccnta-

es desde eí siguiente al en qi>e esta requ> esta Corte
toria se inserta en la Gaceta de Madrid Madrid, 10 de Mayo de 1917
aaaparezca en mi Sala-Audiencia sita en Enrique Robles,

Palacio de los Juzgados, caiie del Gene- E! Secretario,
Castaños, con el objeto de notificarle Ledo. Rafael L de Pando

evar alefecto i©acordado en aut® de vein
iel actual: apercibido que, de na verifi-

iciarado rebelde v le narará el

(B—1.797.)
Al mismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de ia Policía judicial procedan a la busca
da la expresada procesada, cuyas señas peí-
soaales se desconocen, y en el caso de ser
habida la pangan a mi disposición ea este
Juzgado o en la Cárcel de mujeres como
presa comunicada.

costas,
>no. será dp«"

Fallamos
ierjuicio a qae hubiere lugar, Son Enriqus Pobles Nisarre, Jue^áe pri-

mera instancia e instrucción del distrito Que declarando como declaramos confe-
so ai demandado Don Joaquín Alamos San-
taella, en la legitimidad de la firma puesta
en el documento base de autos y certeza de
la deuda reclamada, íe debemos condenar
y le condenamos a que luego sea firme esta
sentencia pague a la Sociedad demandante
«Ceeperativa Nacional Gratuita de Emplea-
dos de España», o a su representante íe^al
ia suma de ciento veintiséis pesetas por los
conceptos que Ja dcuancia expresa, intere-
ses legales de un cinco por cieato anual,
desde diez y seis de Abrilúltiir.o, fecha de
la interposición de la deaaanda, y costas del

Almismo erapo ruego ir»o a to
is las Autoridades, y ordeno s, les Apen-
s de la Policía judicial procedan a la bus-
. del expresada ©recesado, co^s

del Centro de esta Corte
Por el presente cito, llamo y eesplaz© a

Manuel Molina Salvador, para que en el
término de diez días, contados desde e si-
guiente al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, coaa parezca en
miSala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, eoa

señas
¡rsoaales son e estatura baja eniuto
'mo de unes sesenta años, iste decente Madrid, 6 de Junio de 1917

mente, y en el caso de ser habido. 3o pon-

ib a eni disposición en este Juzgado o en
Cárcel Celular como preso comunicado
Madrid, veinte de Marzo
ratos diez v siete

Enrique Rebles
El Secretario,

Lcde. Rafael L.de Pando
se nail nove e! objeto de recibirle indagatoria y llevar a <B

—
1,799.)

efecto lo acordado en auto de este día;
Enrique Robles apercibido que, de n© verificarlo, será de-

ciarado rebelde y le parará el perjuicio a

PALACIO
El Secretario Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia e instrucción del distri-Ledo. Rafael L de PaEdo que hubiere Sugar
juicio.

Asi'por esta nuestra sentencia lopronun-
ciamos, mandamos y firmamos.— Joaquín
P. Romero.— Juan José de la Muela.—San-

795-) Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das Jas Autoridades, y ©rdeno a Jos Agentes
de ia Policía judicial procedan a la basca
del expresado prscesado. cuyas senas per-

sonales se desconocen, v en ei caso de ser
habido lo pongan a mi disposición ea este
Juzgado o en la Cárcel Celular como preso

to de Palaeio de esta Corte

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Francisco Martía Gallarda, hijo de Cándido
y Gertrudis, natarai de Crevüleate (Aiican-
ie) de 30 años de edad, soltero, dependien-
te, «on domicilio en la calle del Doctor
Fourqaet, núm. 26, pral. derecha, y cuy©
actual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se inser
ta en la Gaceta de Madrid, comparezca en
miSala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con
el objeto de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en causa por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde yie parará el perjuicio a que hubiere

ea Enrique Robles Nisarre, Juer
¡era instancia e instrucció del distrito tos Moreno

el Centro de esta Certe Publicación
3or el presente cito, llamo mplazo a La anterior sentencia fue leída y publica

da por el señor Juez municipal que la fir-
ma celebrando audiencia pública el Tribu-
ral municipal en ei siguiente día de su fe-
cha, doy fe: Ledo. Mario Serratacó.

déla Díaz, para que en el terna in comunicado
s, contados desde el siguien Madrid, 6 de Junio de i§í7

ta req isitoria $8 inserta en 1 Gaceta de
en que

íadrid, comparezca enmiSala a
Enrique Roble

:a en elPalacio de les Juzgados calle de
Ei Secretario Y para que sirva de cédula de notifica-

ción al demandado Don Joaquín Alamos
Santaella, expido la presente, que insertará
en ígs periódicos oficiales, en Madrid, a
once de Junio de mil novecientos diez y

¡enera 1 Castañ' os, coa el objeto ar a
Ledo. Rafael L. de Paado

ecto lo acordado en auto de e fech (B.-1.79S.)
percibida aue. de no verificarle
israd

:rá de-
rebelde le parara e aicio a Doa Enrique Robles Nisarre, Jaez de pri-

mera iastanda e iastruccióri
del Centro de esta Corte.

strito siete
Almismo tietnp© ruego y en 5 a to El Secretario,

Ledo. Mario Serratacés Íes Autoridades ycrdeno a les Agente*
ia husra

Por ei presente cito, liana© yemplazo a
Manuel Fernández Martínez , natural de
Valladolid, de cuarenta aSos de edad, hijo
de Julián y de Brasilia, soltero, veadedar,
que ha vivido últimamente en ¡a calle de
Mesón de Paredes, 90, patio súta. 2, para
que en el término de diez días, contados
desde el «iguieate al en que este requisito-
va. se inserta en la Gacela de Madrid,

lugar
a Policía judie; proceda Aipropio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura regular, pelo castaño,
ojes pardos, moreno y viste chsqueta clara,
pantalón oscuro, botas de color y gorra, y
en el caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en este Juzgado.

(A.—312)
!¡aexpresaoa c
\u25a1ales son

Tocesada. ci .as per

2 estatura regular oren CHAMBERI

: unos n

de luto
Cinco anos d Ea virtud cié providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munlci-velo y abriso srsiopeio

?ro. y en ¡o de ser habid pal del distrito de Chamberí de esta *-or-

te, se eita, llama y emplaza a José Váz-
quez Iramora, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que>
comparezca en dicho Juzgado el día 25 de
Junio, a las diez y media, a celebrar jui-
cio taitas número 129 de J917; bajo aper-

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-

rará elperjuicio que haya lugar.

31 disr :ste Juzs > ea
ada.come presa com

iríd, 22 d Marzo de ic comparezca en sai Sala-aadfencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de aetificarle
el auto dictado en causa seguida contra el

jnrique Robles Madrid, 30 de Mayo as 1917.
ElSecreta Adolfo Suárez

-ando ElSecretario,

Ledo. Luis Moiiner(B— misino ccn el aún 554 de i^iépor tenta-96.)
tiva de robe; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parsrá el
perjuicio a qae hubiere lugar.

(B—1.705.) Madrid, 21 de Mayo de 1917-
'nrique Robles Nisarre, Juez de pri

Eduardo de León y Ramos.lera instan a e instrucción del distrito Almismo tiempo ruego y escargo a to-
JUZGA3OS MUNICiPAL&S

Centr© de esta C das las Autoridades, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicialprocedaa a la bus-
ca del expresad© procesado, cavas señas

El Secretario,

Luis Garrido'or e resente cito, Lamo y emplazo

que Mar rellde la Fuente natural de BUüNAVISTA
(Núm, 2379.) (B.—1-74 1-)

drid o de Santos yde Jeseía, de cua-
ta.y cinqo años de edad, soltero, ebaais-
cqe. áomicilio en la calle del Mediodía

personales son: estatura recalar, pelo cas-
taño, ojos pardos, aariz regalar, color del
rostro bueao, viste de artesano, yen el case

Em el expediente de juicio verbal civilse-
guido en este Juzgado bajo el número dos-
cieatos diez y seis de orden del corriente IM?

*é, «5


